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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE PALMA DE MALLORCA
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA NÚM. 8 DE PALMA DE MALLORCA

9163 Juicio verbal (desahucio precario) 612/2018

En este órgano judicial se tramita PROCEDIMIENTO JUICIO VERBAL PRECARIO 612/18, seguido a instancias de BANCO
BILBAO  VIZCAYA ARGENTARIA SA, contra MANUEL PEREZ SANCHEZ, en el que ha recaído SENTENCIA de fecha 25/04/19,
contra la que  cabe interponer recurso de apelación para ante la Ilma. Audiencia Provincial de Palma de Mallorca en el plazo de 20 días
y previa  consignación de la suma de 50 euros.

Y para que sirva de notificación a D. MANUEL PEREZ SANCHEZ en rebeldía procesal, libro el presente en Palma de Mallorca, a cuatro de
diciembre de dos mil diecisiete.

Palma, 18 de septiembre de 2019

El/la letrado de la Administración de Justicia
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